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REPUBLlCA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

ADMINISTRACION y FINANZAS 


DECRETO EXENTO N° 1.270.

ERCILLA, Septiembre 17 de 2014.

VISTOS: 

La solicitud que se acompaña; lo 
dispuesto en el Contrato a Honorarios aprobado por Decreto N°155 de fecha 
(27.02.2014), la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la 
República, y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

DECRETO. 

AUTORIZASE, a don (ña) CLAUDIA FLORES 
CURAMIL, para que haga uso de su feriado legal año 2014, N° días 05, a 
contar del día 23.09.2014 y hasta el día 29.09.2014, ambas fechas inclusive. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y AR HIVESE. 

JVM/AHH/FAP/SPQ/ips. 

DISTRIBUCION: 

- SRTA. CLAUDIA FLORES CURA 

- Carpeta personal 

- Archivo (N°39) 

- Ley 20.285 



